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«Antidumping»/Derechos compensatorios

CADD Origen Cód. TARIC Firmas/Tipos

A249 CN-China. 8714.91.10.19
8714.91.30.19
8714.93.90.90
8714.94.30.90
8714.94.90.19
8714.96.30.90
8714.99.10.90
8714.99.50.90
8714.99.90.19

Derecho «antidumping» suspendido para las siguientes partes bajo exa-
men: ‹P› desde el 22 de febrero de 2001: ‹P› «FARAW, SRL», Italia.

A250 CN-China. 8714.91.10.19
8714.91.30.19
8714.93.90.90
8714.94.30.90
8714.94.90.19
8714.96.30.90
8714.99.10.90
8714.99.50.90
8714.99.90.19

Derecho «antidumping» suspendido para las siguientes partes bajo exa-
men: ‹P› desde el 5 de marzo de 2001: ‹P› «Shock Blaze, SRL», Italia.

A251 CN-China. 8714.91.10.19
8714.91.30.19
8714.93.90.90
8714.94.30.90
8714.94.90.19
8714.96.30.90
8714.99.10.90
8714.99.50.90
8714.99.90.19

Derecho «antidumping» suspendido para las siguientes partes bajo exa-
men: ‹P› desde el 8 de marzo de 2001: ‹P› «Love Bike, SRL», Italia.

A254 CN-China. 8714.91.10.19
8714.91.30.19
8714.93.90.90
8714.94.30.90
8714.94.90.19
8714.96.30.90
8714.99.10.90
8714.99.50.90
8714.99.90.19

Derecho «antidumping» suspendido para las siguientes partes bajo exa-
men: ‹P› desde el 15 de marzo de 2001: ‹P› «Family Bike, SRL», Italia.

ANEXO D

Códigos adicionales que causan baja
el 1 de mayo de 2001

4 101
8 729
8 730
8 731
8 734
8 817
8 827
8 828
8 880
8 881
8 853
8 854
8 855
8 856
8 857
8 858
8 882

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

8612 ORDEN de 26 de abril de 2001 por la que
se crea la Comisión Interministerial Permanen-
te de Estructuras de Acero.

El proyecto, ejecución y control de estructuras metá-
licas realizadas en acero, para obras relativas a infraes-
tructuras de transportes y de edificación, se viene
desarrollando sobre la base de reglamentaciones téc-
nicas, especificaciones técnicas relativas a materiales y
componentes, normas y recomendaciones, cuya aplica-
ción, ante la carencia de una normativa técnica común
de carácter general, no siempre resultan adecuadas al
fin que se persigue, toda vez que frecuentemente res-
ponden a orígenes y objetivos diversos.

Este marco técnico disponible, además de resultar
obsoleto en muchos casos, no se acomoda totalmente
a los planteamientos actuales relativos al cálculo de
estructuras, a su ejecución y a las características tec-
nológicas que pueden exigirse, en la actualidad, del acero
para estructuras. Si a ello se une la existencia de trabajos
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recientes relativos a eurocódigos estructurales, y en par-
ticular los correspondientes a las estructuras de acero
que se están desarrollando por el Comité Europeo de
Normalización, cabe concluir la necesidad de elaborar
un nuevo marco técnico que responda a las cuestiones
referidas desde una perspectiva global.

Todo ello ha sido valorado por iniciativa del Ministerio
de Fomento, justificándose la conveniencia de crear una
Comisión Interministerial Permanente de Estructuras de
Acero que, desde una perspectiva interdisciplinar, coor-
dine las actuaciones antes referidas, estudie y analice
las nuevas tendencias relativas al cálculo, ejecución y
control de estructuras metálicas, y elabore proyectos de
reglamentaciones técnicas de carácter general para su
aplicación a las referidas estructuras.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, a propuesta de los Ministros de Defensa, de Fomento,
de Trabajo y Asuntos Sociales, de Medio Ambiente, de
Educación, Cultura y Deporte y de Ciencia y Tecnología,
con la aprobación del Ministro de Administraciones Públi-
cas, dispongo:

Primero. Creación y naturaleza.

Se crea la Comisión Interministerial Permanente de
Estructuras de Acero, órgano colegiado de los previstos
en el artículo 39.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, adscrito al Ministerio de Fomento
a través de la Secretaría General Técnica de dicho Depar-
tamento.

Segundo. Ámbito de actuación y objetivos.

La Comisión Interministerial Permanente de Estruc-
turas de Acero ejercerá sus funciones en el ámbito de
las obras de construcción, tanto de ingeniería civil como
de edificación, en las que se utilice acero para estructuras
metálicas o elementos prefabricados con dicho material,
y para la consecución, entre otros, de los siguientes
objetivos:

a) La seguridad e idoneidad de las obras de cons-
trucción como medio para contribuir a la propia segu-
ridad de las personas y de los bienes, en la medida en
que aquéllas les afectan.

b) El cumplimiento por las obras de construcción
de los requisitos esenciales que en cada caso les sean
exigibles conforme a la legislación vigente y, en par-
ticular, el correspondiente a resistencia mecánica y esta-
bilidad.

c) La calidad, resistencia y durabilidad de las obras
de construcción.

d) La aplicación de criterios técnicos y económicos,
idóneos y generalmente aceptados, en el proyecto, eje-
cución, control y conservación de las obras de cons-
trucción.

e) La divulgación de las técnicas relativas a las obras
de construcción.

Tercero. Funciones.

Son funciones de la Comisión Interministerial Perma-
nente de Estructuras de Acero, en el ámbito señalado
en el apartado anterior, las siguientes:

a) El estudio y difusión de los conocimientos sobre
el estado de la técnica del acero para estructuras metá-
licas y de los nuevos avances sobre la materia, así como
el impulso y colaboración en las actividades de inves-
tigación científica y tecnológica sobre acero para estruc-
turas metálicas, proponiendo en caso necesario la cele-
bración de los adecuados convenios o contratos.

b) La elaboración y propuesta de proyectos norma-
tivos para regular la aplicación y uso del acero para
estructuras metálicas y, en particular, de los procedi-
mientos y criterios para el proyecto, ejecución y man-
tenimiento de las obras de construcción, y para el control
de calidad de tales actuaciones y de los materiales sumi-
nistrados a las obras.

Tendrá prioridad la elaboración y propuesta de los
proyectos de reglamentaciones e instrucciones técnicas
que afecten a proyectos y obras comprendidos en el
ámbito de aplicación de la legislación de contratos de
las Administraciones Públicas, o que deban adoptarse
como consecuencia de normativas de la Unión Europea.

c) La elaboración y propuesta de proyectos norma-
tivos que definan los criterios, condiciones y procedi-
mientos para la utilización de especificaciones y normas
técnicas sobre acero para estructuras metálicas, ema-
nadas de organismos de normalización, nacionales o
internacionales, u otras instituciones y, en particular, en
lo que respecta a la determinación de los coeficientes
de corrección, ponderación o seguridad de acciones y
materiales y demás factores análogos para la aplicación
de eurocódigos o normas armonizadas europeas sobre
estructuras metálicas de acero.

d) Servir como cauce para la intervención de la
Administración General del Estado en las actividades
relacionadas con especificaciones técnicas sobre pro-
yecto, ejecución y rendimiento de las estructuras metá-
licas de acero que se realizan en el ámbito internacional
y, especialmente, en el seno de los organismos e ins-
tituciones europeas, sin perjuicio de las competencias
propias del Ministerio de Asuntos Exteriores.

e) Llevar a cabo cuantos trabajos sobre la técnica
del acero para estructuras metálicas le encomiende el
Ministro de Fomento, bien a iniciativa propia o bien reco-
giendo las solicitudes o sugerencias de otros órganos
de las Administraciones Públicas.

f) Cualesquiera otras atribuciones que le asignen las
disposiciones vigentes.

Cuarto. Composición.
1. La Comisión Interministerial Permanente de

Estructuras de Acero estará integrada por el Presidente,
los vocales y el Secretario.

2. El Presidente será el Secretario General Técnico
del Ministerio de Fomento, quien podrá delegar en el
Subdirector General de Normativa y Estudios Técnicos
y Análisis Económico.

3. Serán vocales:
a) Un representante del Ministerio de Defensa.
b) Siete representantes del Ministerio de Fomento,

pertenecientes a los siguientes órganos u organismos:
Un representante de la Dirección General de Carre-

teras.
Un representante de la Dirección General de Ferro-

carriles.
Un representante de la Dirección General de la Vivien-

da, la Arquitectura y el Urbanismo.
Un representante de la Inspección General.
Un representante de la Dirección General del Instituto

Geográfico Nacional.
Un representante del Ente Público Gestor de Infraes-

tructuras Ferroviarias (GIF).
Un representante del Centro de Estudios y Experi-

mentación de Obras Públicas (CEDEX).
c) Un representante del Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte, adscrito a la Gerencia de Infraestruc-
turas y Equipamientos de Educación y Cultura.

d) Un representante del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, perteneciente al Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo.



16194 Viernes 4 mayo 2001 BOE núm. 107

e) Un representante del Ministerio de Medio
Ambiente

f) Cuatro representantes del Ministerio de Ciencia
y Tecnología, pertenecientes a:

Dos representantes de la Secretaría de Estado de Polí-
tica Científica y Tecnológica.

Un representante del Instituto de Ciencias de la Cons-
trucción «Eduardo Torroja», dependiente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Un representante del Centro Nacional de Investiga-
ciones Metalúrgicas (CENIM), dependiente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

g) Un representante de la Comisión Técnica para
la Calidad de la Edificación, creada por el Real Decreto
1512/1992, de 14 de diciembre.

h) Tres miembros de las Universidades Politécnicas,
correspondientes a departamentos o áreas directamente
relacionadas con las estructuras metálicas.

4. Será Secretario un funcionario de la Subdirección
General de Normativa y Estudios Técnicos y Análisis Eco-
nómico de la Secretaría General Técnica del Ministerio
de Fomento, quien actuará en la Comisión Interminis-
terial Permanente de Estructuras de Acero con voz y
sin voto.

5. Cada uno de los vocales, así como el Secretario
a los que se refieren los números 3 y 4 de este apartado,
tendrán un suplente adscrito al mismo Centro, Organis-
mos, Órgano o Unidad, según corresponda.

La adscripción establecida en el párrafo anterior no
será exigible para los suplentes de los vocales previstos
en los números 3.g) y 3.h) de este apartado.

6. Tanto los vocales como sus suplentes deberán
tener la condición de facultativos expertos en la materia.

Quinto. Nombramiento y renovación de los Vocales
y del Secretario y de sus respectivos suplentes.

1. Los Vocales de la Comisión Interministerial Per-
manente de Estructuras de Acero y sus suplentes serán
nombrados por el Ministro de Fomento, de la siguiente
forma:

a) Los previstos en las letras a), b), c), d) y e), del
número 3 del apartado cuarto y sus correspondientes
suplentes, a propuesta del Subsecretario del Departa-
mento al que representan.

b) Los previstos en la letra f) del número 3 del apar-
tado cuarto y sus correspondientes suplentes, a propues-
ta del Subsecretario del Departamento al que represen-
tan, previa audiencia, para el representante del Instituto
de Ciencias de la Construcción «Eduardo Torroja» y para
el representante del Centro Nacional de Investigaciones
Metalúrgicas (CENIM), del Presidente del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas.

c) Los previstos en las letras g) y h) del número
3 del apartado cuarto y sus correspondientes suplentes,
lo serán a propuesta del Presidente de la Comisión Inter-
ministerial Permanente de Estructuras de Acero.

2. La renovación de los Vocales y sus suplentes se
realizará libremente y por el mismo sistema establecido
para su nombramiento.

3. El Secretario y su suplente serán nombrados y
renovados por el Presidente.

Sexto. Funcionamiento.
1. Las convocatorias de la Comisión Interministerial

Permanente de Estructuras de Acero, que siempre actua-
rá en Pleno, así como su régimen de constitución, de
adopción de acuerdos y de celebración de las sesiones,
se ajustarán a lo previsto en materia de órganos cole-
giados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. A las reuniones del Pleno de la Comisión Inter-
ministerial Permanente de Estructuras de Acero podrán
asistir conjuntamente los Vocales y sus suplentes, en
cuyo caso estos últimos lo harán con voz pero sin voto.

También podrán participar con voz pero sin voto en
las reuniones del Pleno, expertos convocados expresa-
mente por el Presidente, en función de los asuntos a
tratar.

Séptimo. Constitución de Grupos de Trabajo.
1. La Comisión Interministerial Permanente de

Estructuras de Acero podrá constituir grupos de trabajo,
en las materias que así lo requieran, con el fin de facilitar
y preparar los trabajos del Pleno, y designará a los exper-
tos que han de integrar cada uno de los grupos y los
asuntos que decida encomendarles.

2. Cada grupo podrá estar compuesto por los exper-
tos en la materia objeto del trabajo que sean necesarios,
sin más limitación que aquellas que, por razones de fun-
cionamiento, fije el Pleno.

3. Dichos grupos de trabajo funcionarán durante el
período de tiempo requerido para el desarrollo del trabajo
que el Pleno les haya asignado.

4. Será coordinador de cada uno de los grupos de
trabajo un miembro de la Comisión Interministerial Per-
manente de Estructuras de Acero que, a su vez, actuará
como portavoz del grupo correspondiente ante el Pleno.

Disposición adicional única.

Los gastos derivados de la creación y funcionamiento
de la Comisión Interministerial Permanente de Estruc-
turas de Acero no supondrán incremento de gasto públi-
co, y serán atendidos dentro de los créditos presupues-
tarios ya existentes del Ministerio de Fomento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de abril de 2001.

LUCAS GIMÉNEZ

Excmos. Sres. Ministros de Defensa, de Fomento, de
Trabajo y Asuntos Sociales, de Medio Ambiente y
Excmas. Sras. Ministras de Educación, Cultura y
Deporte y de Ciencia y Tecnología.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

8613 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 9
de abril de 2001, de la Secretaría General
de Medio Ambiente, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de Consejo de
Ministros, de 6 de abril de 2001, por el que
se aprueba el Plan Nacional de Descontami-
nación y Eliminación de Policlorobifenilos
(PCB), Policloroterfenilos (PCT) y aparatos que
los contengan (2001-2010).

En relación con el texto de la Resolución de 9 de
abril de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambien-


